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Es una campaña del INTRANT que fomenta 
una nueva cultura de seguridad vial en la 
República Dominicana. A través de mensajes 
claros y emotivos, promueve 
comportamientos responsables al conducir, 
destacando el uso del cinturón de seguridad, 
el respeto a las señales de tránsito y la 
prevención de accidentes por consumo de 
alcohol, con el objetivo de reducir la 
siniestralidad vial y, sobre todo, evitar las 
imprudencias.

Nace del compromiso asumido en el Pacto 
Nacional por la Seguridad Vial, firmado el 18 
de noviembre de 2024 por el presidente de 
la República, Luis Abinader, en conjunto a 121 
entidades públicas, privadas y de la sociedad 
civil, con el objetivo de salvar vidas. 

Este pacto representa un esfuerzo histórico 
por reducir los altos índices de accidentes de 
tránsito en República Dominicana, bajo la 
dirección de Milton Morrison, director 
ejecutivo del Instituto Nacional de Tránsito y 
Transporte Terrestre (INTRANT). 
  

 ¿Qué es? 
Las cifras que nos preocuparon 
e inspiraron este esfuerzo:   

3,114
Los accidentes de tránsito cobraron 

un saldo de 

Afectando especialmente a 
jóvenes y familias.  

 ¿Por qué esta campaña 
 es tan relevante?  

27.5
FALLECIMIENTOS

POR CADA 

100,000 
HABITANTES  X

Mortalidad vial más alta 
del mundo

 vidas

¡Escanea y sorpréndete!

En el 2024

Descubre todos los detalles 
de nuestra campaña

ACTUALIDAD
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Un esfuerzo sin 
precedentes
Por primera vez, las principales empresas de 
publicidad exterior, como Billboard, Cartel, Colorín, 
JCDecaux, Signmaster y MIRA, se han unido al 
Intrant sin costo alguno, demostrando su 
compromiso social y su apoyo a iniciativas de alto 
impacto para el país.
 
Asimismo, medios de comunicación de gran alcance, 
como RCC Media, Grupo de Medios Corripio, Listín 
Diario, El Nuevo Diario, Z101 Digital, CDN,CDN Radio 
y RNN, se han sumado a esta campaña, reforzando 
su difusión y alcance a nivel nacional.

CRUCE
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Red Nacional de Noticias 
(RNN)
Con el compromiso de impulsar la campaña 
educativa “Sé Consciente RD”, la Red Nacional 
de Noticias (RNN), suscribió un acuerdo de 
colaboración para sensibilizar y educar a la 
población sobre seguridad vial y prevención de 
accidentes.

En ese sentido, el Intrant y RNN canal 27 
promoverán una serie de iniciativas que 
incluyen la difusión de mensajes en televisión 
y plataformas digitales para fortalecer el 
conocimiento y la conciencia de la ciudadanía 
sobre la importancia de respetar las normas de 
tránsito.

Cadena de Noticias CDN y 
CDN Radio 
CDN y CDN Radio se unieron a la causa que 
impulsamos desde el Intrant, en favor de 
salvar vidas y reducir las altas cifras de muertes 
causadas por los siniestros viales

El documento de colaboración interinstitucional 
cuenta con 14 artículos que garantizan el apoyo 
a la campaña del organismo del tránsito bajo la 
campaña “Sé Consciente RD”.

ACUERDOS
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EFICIENCIA

Acordamos mantener tarifas del pasaje en rutas interurbanas
En una reunión conjunta entre el pasado director de RD 
Vial, Jean Luis Rodríguez, el presidente de la Confederación 
Nacional de Organizaciones del Transporte (CONATRA), 
Antonio Marte, y nuestro director ejecutivo, Milton 
Morrison, se decidió mantener invariables las tarifas 
del pasaje en el transporte en las rutas interurbanas, 
incluyendo las de Piedra Blanca, Villa Altagracia, Las 
Américas y otras zonas de rutas cortas.

Este acuerdo reafirma el compromiso del gobierno con 
proteger el bolsillo de los dominicanos. Trabajamos por 
decisiones que prioricen el bienestar ciudadano sin 
afectar la calidad de nuestra infraestructura vial.
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Morrison acordó con los líderes transportistas buscar 
mecanismos para no afectar a los pasajeros
Con CONATRA y FENATRANO se estableció designar una comisión, que realizará un levantamiento en rutas interurbanas 
que pagan peaje de galope corto, que incluirá la revisión y dotación de la tarjeta Bonogas a los choferes. También se 
evaluará un pliego de 12 puntos para mejorar las condiciones de trabajo de los choferes.

En esta primera etapa se revisarán las rutas 
de Bocha Chica, La Caleta, Villa Altagracia, San 
Cristóbal, Haina, Quitasueño, el 40, entre otras 
de galope corto, que diariamente se desplazan 
en más de una ocasión por los peajes.

Previamente, nuestro director ejecutivo 
sostuvo reuniones con Antonio Marte, 
presidente de la Confederación Nacional 
de Organizaciones del Transporte (Conatra), 
Juan Marte, presidente de la Confederación 
Nacional de los Trabajadores del Transporte 
(CNTT), y Gervacio de la Rosa, presidente de la 
Federación de Trabajadores del Transporte de 
la Región Norte (Fetranreno), quienes también 
se mostraron abiertos a dialogar y buscar 
mecanismos para evitar que los usuarios se 
vean afectados.

Prohibición de circulación de 
vehículos pesados en el Malecón 
de Santo Domingo para evitar 
accidentes
Junto a la Alcaldía del Distrito Nacional (ADN), prohibimos la 
circulación de vehículos de carga de dos ejes o más en el Malecón 
de Santo Domingo, en el tramo comprendido desde el Puerto de 
Santo Domingo hasta el distribuidor de la Avenida Luperón.

Con esta medida, que será fiscalizada por la Dirección General de 
Tránsito y Transporte Terrestre (Digesett), se busca evitar accidentes 
de tránsito, controlando la circulación de vehículos pesados en 
zonas urbanas, debido a los últimos acontecimientos registrados 
por imprudencia de conductores. 

Para los camiones que se dirijan al Puerto de Santo Domingo, se 
ha establecido como ruta obligatoria la avenida John F. Kennedy – 
avenida Francisco del Rosario Sánchez, conforme a las disposiciones 
de la Zona de Acceso Restringido (ZAR) del Distrito Nacional.
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Entrega de licencias 
de operación 
Durante el mes de enero, continuamos con la entrega 
de licencias de operación de transporte privado.  Entre 
las modalidades entregadas destacan: autobuses, 
minibuses, transporte empresarial, four wheels y safari.  

Empresas beneficiadas: 

■ Opexvi S.R.L - Ana Josefina Ventura Pichardo 
■ Chelonia Tours S.R.L - Ramón Gómez 
■ Elite Limousine S.R.L - Alexander Bello Rodríguez 
■ SV All Summer Vacation & Tours S.R.L 
■ Rotykera Tout Et Rent E.I.R.L - Enmanuel Aznar 

Avanzamos en el proyecto de 

Corredor Logístico
de Haina
Con el propósito de retomar la puesta en marcha del Corredor 
Logístico de Haina, sostuvimos un encuentro con Erik Alma, 
presidente de HIT Puerto Río Haina.

Este es un proyecto clave para la movilidad y seguridad vial en la zona, 
que contempla la optimización de las vías, mejora de las señales de 
tránsito y la fiscalización del mal estacionamiento de vehículos de 
carga, en coordinación con otras instituciones y alcaldías.
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100 puntos en transparencia
Por cuarto mes consecutivo, obtuvimos 100 puntos, la 
máxima puntuación que otorga la Dirección General de 
Ética e Integridad Gubernamental (DIGEIG), a los portales 
de transparencia institucional.

La evaluación corresponde al período de julio, agosto, 
septiembre y octubre de 2024, lo que garantiza 
transparencia en los procesos de compras y contrataciones, 
libre acceso a la información pública y en los informes, 
estados financieros, egresos e ingresos.

Otros aspectos evaluados en el “Reporte de Monitoreo de 
los Portales de Transparencia”, corresponden a las bases 
legales de la institución, Intrant cumplió un 100% las leyes, 
Constitución, Decretos, Resoluciones y otras normativas.

TRANSPARENCIA

100
Puntos

Con eficiencia y transparencia logramos 
la reactivación de estos procesos, 
tras un período de más de un año de 
inactividad.

*



10

Garantizamos la seguridad vial durante 
Operativo Altagraciano Conciencia por la 
Vida 2025
Con el objetivo de prevenir incidentes que pudieran tener los ciudadanos que se 
trasladaron por la celebración del Día de Nuestra Señora de La Altagracia y las 
movilizaciones masivas de feligreses a esa provincia este 20 y 21 de enero, tomamos 
una serie de medidas de seguridad vial.

Entre las acciones se encontraron las inspecciones visuales vehiculares, pruebas 
toxicológicas a choferes de paradas de autobuses de rutas interurbanas, entre 
otras acciones.

Adicionalmente, la prohibición en la circulación de vehículos pesados en el Distrito 
Nacional, la provincia Santo Domingo y las provincias de la Región Este: Monte Plata, 
Hato Mayor, San Pedro de Macorís, La Romana, El Seibo y La Altagracia, incluyendo 
los vehículos con permisos de acceso restringido (ZAR).

El “Operativo Altagraciano Conciencia por la Vida 2025”, se realiza coordinación con 
el Centro de Operaciones de Emergencias (COE), junto a otras instituciones, con el 
objetivo de prevenir accidentes de tránsito y salvaguardar la vida de los ciudadanos.

INTR-ACCIÓN
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INTRA-TÉRATE

SEGURIDAD VIAL 

Avanzan el Plan de Seguridad Vial
El Comité Consultivo de Participación Social de Movilidad, Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial realizó su segunda reunión de trabajo, 
donde se pasó balance a los avances alcanzados hacia la formulación 
del Plan Nacional de Seguridad Vial 2025-2030, previsto a presentarse 
en mayo de este año.

También se definieron los pasos y acciones a seguir, dentro de 
las que figuran la puesta en marcha este mes de una campaña 
de comunicación sobre seguridad vial, dirigida a despertar la 
conciencia ciudadana sobre las consecuencias que se desprenden 
del irrespeto a las leyes de tránsito y las lesiones y muertes que se 
desprenden de los siniestros viales.

Se informó que este mes vendrá al país una comisión de expertos 
internacionales en estándares de casco protector, el cual debe ser 
homologado y certificado, para trabajar con técnicos en la definición de 
los estándares dominicanos.

También se discutirán en mesas de trabajo las propuestas surgidas del Foro de 
Movilidad Urbana, realizado en el país el año pasado bajo la iniciativa de Listín Diario.

PENSV
2025-2030
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Del encuentro participaron más de 40 representes de 
entidades públicas, privadas y de la sociedad civil, que 
rubricaron el pasado 18 de noviembre del 2024, el Pacto 
Nacional por la Seguridad Vial, compromiso encabezado 
por el presidente de la República, Luis Abinader.

La reunión estuvo encabezada por Rosa Urania Abreu, 
consultora de la Organización Panamericana de la Salud, 
quien presentó la metodología de elaboración, y la 
situación actual de la seguridad vial en el país.

Entre los participantes que estuvieron presentes se 
encuentran representantes de ASOCIVU, ASOMOEDO, 
ADECC, ADOTRATUR, CODOPSI, FEDOMU, FENATRANO, 
Sociedad Dominicana de Psiquiatría, Clínica Cruz Jiminian, 
ANDECLIP, InDrive, Sociedad Dominicana de Diarios, 
Asociación Dominicana de Constructores y Promotores 
de Viviendas (ACOPROVI), entre otros.

Segunda reunión preparatoria
para la construcción del
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Con el objetivo de salvar vidas y reducir los 
accidentes de tránsito, mototaxistas de 56 
Federaciones de todo el país, firmaron el Pacto 
Nacional por la Seguridad Vial.

Entre las Federaciones de Mototaxis que 
firmaron el pacto se encuentran: EMTRAFEF, 
la Asociación de Motoconcho de Los Rios; 
Paraíso, ASOMODAJA, ASOMODINA, ASOMODE, 
UNAMODINA, ASOMO.L.S. y ENAMOTAXIS.

También FEDOMOTO, ASOMOLLANO, Asociación 
de Motoconchistas Seibanos; Asociación 
de Mototaxistas de Salcedo; Popi Express- 
Veron Punta Cana; Asociación Mototaxista de 
Higüey; Asociación Mototaxistas La Romana; la 
Asociación de Mototaxistas Las Margaritas ByM 
S.R.L, entre otras de diferentes provincias del 
país.

51 Federaciones de Mototaxis
firman Pacto Nacional por la
Seguridad Vial
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Con el apoyo de la Fia Fondaution, llevamos a cabo los 
días 22 y 23 de enero, los talleres sobre investigación de 
siniestros viales y estándar de cascos de motociclistas en 
la República Dominicana.

Las capacitaciones fueron impartidas por los especialistas 
internacionales: Bella Dinh-Zarr, experta en investigación 
de siniestros viales, y Terry Smith, experto en seguridad 
vial y cascos protectores, con el objetivo de buscar una 
estrategia preventiva y marcar un estándar nacional de 
casco protector para los motoristas y pasajeros en el país.

Los talleres que impactaron a más de una docena de 
personas fueron realizados en las instalaciones del edificio 
Mapfre ARS Salud, como una iniciativa respaldada por la 
cooperación técnica de la FIA Foundation.

Taller sobre estándar de 
cascos de motocicletas 
en RD 

Esta capacitación formó parte de las acciones preparatorias 
del “Plan Nacional de Seguridad Vial 2025-2030” que el 
Intrant tiene previsto presentar en mayo de este año.
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21 de enero: Día de Nuestra 
Señora de la Altagracia: 

consagrada como la madre protectora 
y espiritual del pueblo dominicano. Nos 
unimos con actitud de recogimiento y 
colaboración para celebrar su devoción.

26 de enero: Natalicio Juan 
Pablo Duarte:

Hombre visionario que luchó por la libertad, 
la justicia y la soberanía de nuestra nación.

31 de enero: Día Nacional de 
la Juventud:

Desde el Intrant invitamos a los jóvenes a ser 
protagonistas del cambio, convirtiéndose 
en los primeros en promover una cultura de 
seguridad vial.

EFEMÉRIDES
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No habrá aumento del pasaje; INTRANT acuerda 
solución con líderes transportistas

El Nuevo Diario Pág 08, edición impresa 03-10-2024

El Caribe pág 14 , 
edición impresa 
15-01-2025

El Nuevo Diario pág 03 , edición impresa 15-01-2025

MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
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No habrá aumento del pasaje; INTRANT acuerda 
solución con líderes transportistas

El Día, portada, edición impresa 15-01-2025

El Día pág 05 edición impresa 15-01-2025

MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
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Listín Diario, portada, edición impresa 29-01-2025

INTRANT lanza campaña nacional para prevenir 
accidentes “Sé Consciente RD”

MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
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Listín Diario, pag 05, edición impresa 29-01-2025

MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

INTRANT lanza campaña nacional para prevenir 
accidentes “Sé Consciente RD”
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MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

El Día, portada y pag 05, 
edición impresa 29-01-2025

INTRANT lanza campaña nacional para prevenir 
accidentes “Sé Consciente RD”
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MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

El Nuevo Diario, portada y páginas 5 y 10
 edición impresa 29-01-2025
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MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

INTRANT lanza campaña 
para prevenir accidentes 

“Sé Consciente RD”

El Caribe, pág 07
 edición impresa 29-01-2025
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MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

Hoy, pág 09
 edición impresa 29-01-2025
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MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

Diario Libre  pág 10,  edición impresa 29-01-2025

INTRANT lanza campaña nacional para prevenir 
accidentes “Sé Consciente RD”
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MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

El Caribe
pág 13,  
edición 
impresa 
31-01-2025

El Día, pág 04, edición impresa 31-01-2025

Diario Libre, pág 12, edición impresa 31-01-2025

INTRANT y ADN prohíben circulación de vehículos 
pesados en el Malecón de SD para evitar accidentes
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